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te interino por el oficio de V. E. feeha 4 del ~~• 
tual, de que en el estalilecimiento de niüos expQ• 
sitoR hay algunos que han llegaclo á adtllescentes, j, 
,lesea11d() que aJopten una carrera, ha tenido á 
bien detcrmiuar que se dé órden á los r\:reqtores 
de los é'Rt:1l1lecimicntos de ins!ruccion pública de 
cstacapiUtl, para que 1eserveu una beca de gracia 
en cada uno <le ellof, c"n el ~n de que ~e provea 
rn aquellos júvcocs, que por su edad deben sepa; 
rarse de tui establecimiento desti11~<lo especial
m,•nte á la primern n· n~z. S. E. ha restielt-o igual
mente que en la escu ,la ele arte~, que debe quedar 
reorganizada rlentro di pucos d as, se destine el 
mayor número posible de lugares dP- gracia con el 
mi~m•.• fin in1liéa'rlo. 

Para lievar cleb1<lamente á cabo estas disposicio
nes, ,e hare indispensable que dé V. E. las órdenPS 
cou"e11ieu1es, p~ra que se i'emita ~ esta i;ecretaría 
m;a hsta nominal de los jóvenes de que se trata . 

lteitero á V. K con este motivo las seguridades 
de mi consi.!eracion y aprecio. 

Dio~ y libertad. México, Marzo 7 de 1861. 
-Ha11urez.-,~xq10. Sr. miuistro de gobernaciun. 

Es copia. México, Mkrzo 8 ele 1861.-J M. 
Gaona, oficial roa¡ or interino. 

Secretaría de Estado y del despacho de guer• 
ra y marina.-~eccion cuarta.-Uircular.-Exmo. 
Sr.-El b;xrno. -Sr. presidente, que desea hacer 
~esaparectr ne la República todos esos ~ítulos 
que nos legara como reliquias ¡\e su pasado po· 
qer el gobiernó vireinal, y que propivs t(e · 111s mo· 
~,~•-~ de los·gobiermis desp6ti8os, sou inco111· 
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patibles con los sistemas republicanos, donde 111 
igualdad, tanto respecto de derecho¡¡ como de trn• 
tamiento~, debe ser el único titulo de los ciudada
nos, me previene haga sa½er á V. E como ten ge 
la honra de :iacerlo, que qurdan suprimidos <lesde 
esta fecha tudus I,,& trata1flientos que se habían 
acordado á los gefos &uperinres del ejército por la 
ordenanza del mismo y oemas leyes vigentes ~obre 
la matena, y que dichos tratamientos se suatitu
yan en Jo sucesivo con el houroso título de eiudq
dano. 

Me previelle ta¡nbien manifieste á V. E. que 
esta disposician no solo comprende á los indivi• 
duos del ejército permanente, síno á todos los ge
fes que perciban sus haberes del teBorero federal. 

El Exrno. Sr. presidente se promete que V .. E. 
mandará publicar esta cmnunicacion eu el perió
dico oficial. é insertarla en la órdea general p11ra 
conocimiento de la fuerza que guarnece esa pla
za. 

AcPpte V. E, las sinceras protestas de mi 11>pre
cio y consideracion. 

Dios, libertad y reforma. México, :Marzo 8 do 
18Gl.-Ortega . 

Ministerio de justicia é i11st111cci•n pública.-.El 
Exmo. Sr. presidente se ha servido di~pon¡¡r q11e-
den exceptuados de la redencion de capitales to- • 
<los los bienes de la archicofradía del . Santísimo 
Ítacn11ne1,to de (:atectra•, como perteuecieutes al'. 
colegio de ninas <le e,ta ca¡iital, el que ha sído . 
cou~iderado co1qo establccuniento de beneficencia 
públwa, ii c11yo ej~cto}~ lt¡¡,itliqrado la,1J,,6r.ieoes, 
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rcspectivas, para que no se arlmita la redencion de 
ninguno <le los rapitale1,, los cuales quedan por 
ahora bajo la inmediata allmisi8tracion de ,des., y 
del recaudador nombrado al efecto, conforme á 
la8 ilistrucciones que se les tienen mimunicadas. 

Dios, liher1'ad y reforma. México, :Marzo 8 de 
1861-Ramirez.-SreB. comisionarlos para la ins. 
peccion del colegio de niñas de esta capital, D. Ma• 
nucl Gorozpe y D. Antonio Echeverría. 

13ecretaría de Estado y del despacho de hacien 
da y crédito público.-Seccion séLima.-Deseoso 
el Exmo. Sr. presidente de asegurar con la pron• 
titud y eficacia que demanda et sagrado objeto de 
que las religiosas no carezcan de lo necesario, asícomo 
de que puedap disponer de los capitales cuyos ren
dimientos han de servir para el culto católico, en 
cumplimiento de las leyes; ha tenido á bien acor
dar que la seccion sétima de este ministerio, con 
presencia ite las escrituras remitidas por los ma
yordomos de los conventos de monjas, y las noti
cias que pida al oficio de hipoteca~, pwceda á se
llalar las tincas y capitales que han de quedar afec
tos á cada convento, para cubrir los dotes y gaetos 
del culto, en la iateligenciil de que los pagos que 
se haga11 antes de que el ministerio haya dech1.ra
d11 que deben hacerse, son nulus, y los documen
tos respectivos no cubren á los deudores, para evi
tar toda sorpre~a. 

Igtlslmente dispone S. E. que los deudores de 
reconoei,niento volQntario, sobre fincas adjudica
das ó rem11taclas y que ge destinen á gastos del 
culto, pued,n pagar sus réditus por n:iensualidad1¡s, 
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b~o la pena de que f~ltan'.lo á_ ~na sola, quedan 
suJetos ni pago e¡ecut1vo, a pehcwn de los intere
sados, ven,)iéndose la 6 nea en hasta pública, si no 
tnv1_eren bienes muebles en que poder trabar eje• 
C8Cl0n. 

Entre tanto se hacen lae designaciones, la sec
cion sétima recibirá los réditos vencidos y corrien
tes para ocurrir á los gastos del -cultp. 

México, Marzo 9 de 1861.-Pl'ieto. 

Oficina espeeial de desamortizacion en el Dis
trito federal.-EI Exmo. Sr. ministro de hacienda 
~e ha servido decretar en acuerdo de esta fecha, 
que en las capellanías de plazo cumplido que se 
recuoozcan sobre fincas urbanas, disfruta el ccn• 
satario de un año de plazo. Una rubrica de S. E. 

México, 'Marzo 11 de 1861.-.Mejfo. 

El C. Miguel Blanco, gobernader del Distrito de 
Jlié.r:ico, á sus habitantes, sabed: 

Que por el ministerio de justicia é instruccion 
-pública se me ha dirigirle el siguiente decreto. 

"Exmo. Sr.-EI Exmo. Sr. presidente interino 
de la ~epública se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: • 
"El C. Benito Juar_ez, presidente inteiino con'stitu

cion~l de los Estadadfls-Unidos ./Jféxican0&, á sus 
ha&itanies hago saber: 

• Qu~ en uso d~ los fa~ultades con que me hallo 
mvesttdo, he temdo á bten decretar lo siguiente, 

_Art. 1? Se ,Jara entera fé y crédito á las es
cntu ras expedidas por el interventor general d!J 
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púhlica; por consiguiente. son nulas y de ningi 
val_o~ las ena_gcuaciones riue curezcan de aquel 
qu1sito, co11forme á lo dispuesto en el decreto 
10 de .lllarzo de 1857. 

Art. 2~ Son ·1rnlas tam bien por no haber cú 
plido los agraciarJo¡¡ con las cundiciones que se 1 
impusieron, las siguientes: 

La de D. Custodio Sousa, de catorce sitios 
las mi.iones de San Miguel y Guadalupe. 

La de D. ?tiatías iioreno, en los llanos de 
Quintín y San Vicente. 

La de D. Ricardo Palacios, en la 
Santa Catarina. 

La de D. Julio Moroer, de un sitio, y la de. 
J esus llelgado, ile medio sitio que debían de~· 
dar y medir á sus expensas. 

La <le D. Miguel Arrioja, en los terreno! !la 
dm1 de San Felipe. 

La de cuarenta y cinco sitios á D. Franci 
Gochicoa, para el estaulecimiento de una col · 

Las de D. José María Esteva, de tres sitios 
~. la isla de San José, y de cuatrn en el paraje 1 

' ' ruado Llano del Diablo. 
Art. 3~ Queda tambieu sin valor ni efeéto la 

tificacion acordada en 8 de Agosttt de 1859, á v 
rias euajenaciones hechas por los gefes polltioos 
autoridade11 militares dr. la frontera del Norte 
la Baja-California, por no haberse remitido, -00 

se ¡revino, los títulos originales para que fue 
re~1sados por el ministerio de fomento. . 

Art. 4~ Los com prendid.es en el artículo 
terior, si quieren adquirir el derecho á los te 
nos que se les habian concedido, debetán rem· 
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al 11iclw miuistPrin los títulos origin,drs 6 en copia 
certificada por el agente riel mi~mo, y ademas un 
cnmpmbante que acredite que han tomado prise· 
8iun <le su respectivo tcrreuo despues ,le ~c,;lm-
1larlo y medirlo, y que lo tienen pubiado y cul 
ti vado. 
' Art. 5~ Los poserrlores <le los ter'.enos no 
compre111lidos an el art. 3~ cuya enagenac1on h«ya 
sido ratificada por el gouierno general, perderán 
el derecho á elins si dentro ·de dos al1os contad0s 
desde esta fecha, ;10 cumplieren con las ohligac"io-
1ws que se le, tienen impuestas ele poblarlos y 
,,ultivarlns. Pu.;a<lo ese tiempo sin que se hay.,11 
lleuad,, estos requisitos, volverán lvs terrenos al 
<iomioio naeioual, y se darán de prcforencia al que 
lus denuncie y se obligue á cumplirlos. 

,\rt. G~ En lo succsi vu no podrá conce<lerse 
en venta 11in~u11 terreno 1:ialdío de la Baja-Califor
nia, por mas e:tensiou que la de tren,itios t!e gana
do mayor, nt por meuos valor que el de 200 á 300 
pcsus por cada uno, segun su clase. Si no obs
tante esta prohibicion, se reuniere fraudulenta
mente en una sola perno11a mayor exte11s1on de 
terreno, el que la tuviere perderá el exceso, que se 
dam al que la denunciare. . 

A n. 7? A los habitalltes pobres de la Dnp
Califurnia, y á los demas que quieran aveciudnrse 
en ella, ;;e les dariin gratis para cada persona, hasta 
dos calJalierías <le tierras [¡,,' ,lías 00 el paraje que 
elijan; pero coi, la condicion de pob:arlas y cu,ti
varlas. J>ara <'Sto dirigirún ,u ¡wticion al agec:te 
del m111i~terio de fo,ne,1' ,. con u•1 certificadu de 
Ja uuton,hl p<Jlínca respcct,va, eu ,¡uc ,;onstc que 






